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Para todos los efectos legales téngase en cuenta que la Curadora Ad 

Litem de los demandados determinados como de las personas indeterminadas 

se notificó de manera personal el 29 de enero de 2021, tal y como consta en acta 

vista en el expediente, quien contestó la demandada, oponiéndose a las 

pretensiones a través de la formulación de la excepción genérica.  

 

Obre en auto la comunicación proveniente de la apoderada de la parte 

actora en el que da cuenta de la radicación de los oficios ante ALCALDIA 

MAYOR DE BOGOTÁ D.C; SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 

REGISTRO y OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE 

BOGOTÁ D.C. – ZONA SUR. No obstante, tenga en cuenta la libesita, que 

dichas entidades ya ofrecieron respuesta a los requerimientos efectuados por 

el Despacho.  

 

Ahora bien, en atención a que aún no se ha dado cumplimiento a lo 

dispuesto en el numeral 2° del auto de 3 de diciembre de 2020, secretaría 

proceda de conformidad, esto es, actualizando los oficios militantes a folios 54 

a 79 del expediente; y acto seguido, remítase al correo electrónico de la parte 

interesada para su diligenciamiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 
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1 Decisión anotada en el estado No. 023 de 24 de marzo de 2021. 
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